
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

RADICACIÓN.  2022-00084-00. 

DEMANDANTE.      ALFREDO GUEVARA. 

DEMANDADO.  COLPENSIONES 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 13 de junio del año 2023. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

Informándole que vencido el término de traslado de las excepciones, la 

parte ejecutante guardó silencio y a la fecha, no ha atendido el 

requerimiento realizado mediante auto del 2 de diciembre de 2022. Sírvase 

proveer. 

 

La secretaria,  

      
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

                                                     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto Interlocutorio Número 461 

 

Popayán, trece (13) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y una vez revisado 

el expediente, este Despacho en aplicación a lo dispuesto en el artículo 443 

del CGP en concordancia con el parágrafo del artículo 42 del estatuto 

procesal laboral, fijará fecha para llevar a cabo audiencia pública en la que 

se decidirán las excepciones formuladas por la parte ejecutada 

COLPENSIONES EICE en el presente asunto.  

 

Así mismo, se requerirá por segunda vez al apoderado judicial de la parte 

ejecutante a fin de que informe al Juzgado, si el señor ALFREDO GUEVARA 

ha sido notificado de la Resolución SUB 106912 del 21 de abril de 2022 y si a 

la fecha, dicho acto administrativo ha sido cumplido, es decir, si ya se ha 

pagado la suma correspondiente a la indemnización sustitutiva de la 

pensión de vejez; para lo cual se concede el término de 5 días hábiles 
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siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de hacerse 

acreedor a la sanción de que trata el numeral 3° del artículo 44 del CGP. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJAR el día diecisiete (17) de noviembre de 2023 a partir de las 

nueve de la mañana (9:00 a.m.) para llevar a cabo la AUDIENCIA PÚBLICA, 

con el fin de resolver las excepciones propuestas en el presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR por segunda vez al apoderado judicial del señor 

ALFREDO GUEVARA a fin de que en el término de cinco (5) días hábiles, 

siguientes a la notificación de este proveído, informe al Juzgado si su 

poderdante ha sido notificado de la Resolución SUB 106912 del 21 de abril 

de 2022 y si a la fecha, dicho acto administrativo ha sido cumplido, so pena 

de hacerse acreedor a la sanción de que trata el numeral 3° del artículo 44 

del CGP. 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 
 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 088 se notifica el 

auto anterior. 

 

Popayán, 14 de junio de 2023 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO               

Secretaria  


